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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de diciembre de dos mil veinticinco.  

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 08070/INFOEM/IP/RR/2025 y 08071/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por un ciudadano que no proporcionó datos para ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, El Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025, mediante los cuales solicitó información en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk210656260]00062/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Cuantos levantamientos de estudios socioeconómicos se realizaron durante el miércoles ciudadano de hoy 28 de mayo del 2025. El padrón de beneficiarios detectados durante este miércoles ciudadano al que se hace referencia. sobre que temas de apoyo versaron los estudios socioeconomicos del miércoles ciudadano de hoy 28 de mayo del 2025. Nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras publicas que estuvieron presentes en el miércoles ciudadano de referencia y que realizaron los estudios socioeconomicos (trabajo social) La lista o padrón de asistencia de las personas detectadas en los estudios socioeconomicos durante ese evento. La lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en esta jornada por parte del área de trabajo social” (Sic)
 
00063/DIFTEPOTZO/IP/2025
“Cuantos levantamientos de estudios socioeconómicos se realizaron durante el miércoles ciudadano de hoy 28 de mayo del 2025. El padrón de beneficiarios detectados durante este miércoles ciudadano al que se hace referencia. sobre que temas de apoyo versaron los estudios socioeconomicos del miércoles ciudadano de hoy 28 de mayo del 2025. Nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras publicas que estuvieron presentes en el miércoles ciudadano de referencia y que realizaron los estudios socioeconomicos (trabajo social) La lista o padrón de asistencia de las personas detectadas en los estudios socioeconomicos durante ese evento. La lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en esta jornada por parte del área de trabajo social” (Sic)


SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos de los recursos de revisión 08070/INFOEM/IP/RR/2025 y 08071/INFOEM/IP/RR/2025, se advierte que en fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado solicitó prórroga de siete días para recabar la información solicitada y dar cumplimiento a lo requerido por El Recurrente, señalando lo siguiente:
“Folio de la solicitud: 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; “Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;” En este sentido, el Comité de Transparencia ha evaluado las determinaciones previas y ha emitido el acuerdo en donde se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025, conforme a lo estipulado en la normativa aplicable, garantizando el debido proceso y protegiendo los derechos de acceso a la información.

C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

“Folio de la solicitud: 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en el Artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; “Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;” En este sentido, el Comité de Transparencia ha evaluado las determinaciones previas y ha emitido el acuerdo en donde se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025, conforme a lo estipulado en la normativa aplicable, garantizando el debido proceso y protegiendo los derechos de acceso a la información.

C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic)

TERCERO.De las respuestas del Sujeto Obligado.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha veintisiete de junio de dos mil veinticinco, resultando de nuestro interés lo siguiente: 

00062/DIFTEPOTZO/IP/2025:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexan dos archivos en pdf.
ATENTAMENTE
C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf” y “ACT EXT- 83.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será objeto de análisis en el estudio correspondiente.

00063/DIFTEPOTZO/IP/2025:
“Folio de la solicitud: 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025. Nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se anexan dos archivos en pdf.
ATENTAMENTE
C. LUZ FABIOLA GUERRERO PÉREZ” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf” y “ACT EXT- 84.pdf”, cuyo contenido no se reproduce por ser del conocimiento de las partes; no obstante, será objeto de análisis en el estudio correspondiente.

CUARTO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión, en fecha dos  de  de dos mil veinticinco, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los números 08070/INFOEM/IP/RR/2025 y 08071/INFOEM/IP/RR/2025, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

08070/INFOEM/IP/RR/2025

Acto impugnado:
“La indebida, incorrecta e ilegal fundamentación y motivación para la clasificación de la información así como la falta de tramitación de una solicitud de información que debió haber turnado la titular de la unidad de transparencia.” (Sic) 

Razones o motivos de la inconformidad:
“Con fundamento en lo previsto por el artículo sexto de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos que indica que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, es por ello que presento el presente recurso de revisión ante este honorable instituto. Porque el derecho al acceso a la información debe ser garantizado por el estado que en este caso es representado por la administración municipal por medio del tiff de Tepotzotlán en este supuesto y de acuerdo a lo anterior este derecho está protegido por la carta magna así también es un derecho humano el acceso a la información pública es una prerrogativa de todo ciudadano para buscar difundir, investigar, recabar, recibir, solicitar información, sin la necesidad de acreditar la personalidad ni el interés jurídico por el cual se solicita. Derivado de lo plenamente fundado en los párrafos anteriores este derecho no se encuentra plenamente garantizada por el sujeto obligado dado que se solicitó información meramente pública. Misma que de acuerdo a sus funciones de la institución, el de usted Tepotzotlán debe tener de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios que indica que en la generación publicación y entrega de información debe garantizarse que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, pero sobre todo VERÁS, INTEGRAL, OPORTUNA Y EXPEDITA. Por lo que este sujeto obligado hizo valer lo previsto en el artículo 49 fracción 2 que en cuanto a las atribuciones de su comité de transparencia qué indica que ese órgano colegiado entre sus atribuciones están la de confirmar determinaciones en materia de ampliación de plazo de respuesta que realicen los titulares de las áreas administrativas de los sujetos obligados. Por lo anterior se desprende lo siguiente: 1.- una vez que la unidad de transparencia del Tepotzotlán recibió la solicitud ciudadana debió haber realizado notificación de la solicitud de información a todas las áreas competentes que crea que tienen esa información por lo que si bien es cierto que por medio de transparencia se publican todas sus obligaciones la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, tiene el conocimiento de aquí en turnar dicha solicitudes. Subsecuentemente una vez detectado qué es el área de trabajo social que es el área que la ciudadanía está pidiendo que se le turne ya que durante el evento del miércoles ciudadano el coordinador Pablo Daniel colino Ugalde fue quien atendió personalmente así como su personal las peticiones y dio la atención ciudadana realizando estudios socioeconómicos Por lo cual, al expresarlo en la solicitud esta área debió de haber entregado la información solicitada que de acuerdo a sus funciones y de acuerdo a los manuales que deben de estar en la plataforma Nacional y estatal de transparencia respectivamente, Por lo cual el procedimiento correcto debe ser que él sepa habló Daniel Colin Ugalde es el responsable del área Y por consiguiente el responsable de entregar la información para dar respuesta a la solicitud y en su defecto solicitar por oficio la ampliación del término. ( oficio que tampoco viene anexo a la notificación del acta del comité de transparencia donde sus miembros aprobaron dicha ampliación de plazo). 2.- posteriormente después de haber recibido la notificación por parte de la unidad de transparencia donde anexo el acta de la ampliación de término de 7 días para dar respuesta, se le informa el informe que si bien es cierto que existe un acta, a todos luces puede observarse que hacen uso del un fundamento de manera incorrecta dado que al leer el contenido de todo el acta Se presume que la presidenta del comité de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, no realizó la notificación de la sesión para convocar a los miembros del comité dado que no existe documento anexo alguno en la cual los miembros del comité hayan sido convocados para dicha finalidad, y no existe el anexo del área de trabajo social para que sus miembros pudieran analizarla con detenimiento a fin de realizar la valoración dictaminación y en su caso aprobación correspondiente. En la lectura del acta 47 extraordinaria del comité de transparencia se indica el acta fue realizada de manera unilateral lo que da a suponer que aparte del C. Pablo Daniel colín Ugalde ( responsable del área administrativa) en el pase de lista se Lee que también se encuentran presentes una presidenta del comité un secretario del comité y un vocal del comité además de una segunda invitada cuyo cargo es el de la presidenta del dif de Tepotzotlán ( Licenciada María Dolores Zuppa Villegas) Por lo que de acuerdo al párrafo anterior a la ciudadanía le surge una pregunta; la ley indica que debe de estar en las reuniones aparte de los miembros señalados en la ley los invitados los invitados que los miembros del comité apruebe sin embargo en la plataforma de transparencia no se publica documento alguno que consta en un acta sobre la aprobación de la presidenta honorífica del dif en la que todos y cada uno de los miembros del comité hayan aprobado su participación en la sesión por lo que las pregunta son: ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán está impuesta Por alguno de los miembros del comité o por algún responsable del área de esa institucion? ¿cuál es la función específica de la presidenta del dif de Tepotzotlán en el comité? ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán impone su decisión por encima de el comité de transparencia? ¿Cuál es el fundamento y motivación por el cual la presidenta María Dolores Zuppa Villegas se encuentra presente, en esta allí en todas las reuniones y sesiones del comité como consta en el acta de aprobación y en el acta de clasificación de la información sin que exista la firma de ella sin voz y sin voto? Por lo anterior se le hace del conocimiento al infoem que no hay razón motivo justificación legal ni documento alguno que justifique que esta persona se encuentre presente en actos jurídicos como lo es la sesión del comité dado que no aporta ningún motivo ni beneficio alguno y por el contrario a todas luces se nota que es para ejercer presión sobre el comité de transparencia cuando este órgano colegiado es la máxima autoridad dentro del sujeto obligado por encima de cualquier área o autoridad del DIF de Tepotzotlán. Por lo que en este acto no se está garantizando la transparencia y mucho menos la oportuna y expedita respuesta a las solicitudes de información y únicamente atrasando el procedimiento. 3.- Si bien es cierto que esta ciudadanía se da por notificado con el acta de que existe una ampliación de plazo de 7 días también lo es que posteriormente a los 7 días de acuerdo a la ley general y estatal de transparencia y las leyes supletorias que en la materia se prevean; es de notarse que en el texto de ambas actas que como se dijo anteriormente unilateralmente uno de los miembros o la misma titular del sujeto obligado impone la realización de actos jurídicos para que se avalen en las actas de sesiones extraordinarias que como prueba se puede leer en el punto 3 de la orden del día donde el c. Pablo Daniel colín Ugalde, supuestamente está solicitando ante el comité en pleno que se amplía el plazo por hasta 7 días derivado de la carga excesiva de trabajo. El cual primeramente él como coordinador al ser nombrado por la titular del sujeto obligado sabe y tiene el conocimiento de cuáles son sus funciones como coordinador aunado a que sus funciones y obligaciones están por encima de su personal de su área y tiene la responsabilidad completa de representar el área de trabajo social, esto fundado en el manual de organización del DIF de Tepotzotlán que en este momento se le informa al infoem que tampoco se encuentra entre sus obligaciones de transparencia no está publicado en su portal del sujeto obligado y tampoco se encontró en la plataforma nacional de transparencia Por lo cual en el supuesto de que este documento existiera el coordinador se da por enterado que la carga excesiva de trabajo es derivado de sus funciones y si en su momento no realizó sus funciones como debe ser la carga de trabajo la tiene él y no tiene por qué perjudicar al ciudadano cuando éste le solicita información por medio de una solicitud así también si bien es cierto que entre sus obligaciones está entregar la información para alimentar la plataforma de lipomex, esta información debe de estar completa y actualizada por lo que estamos en el supuesto que no existe carga de trabajo aunado a que el coordinador cuenta con un enlace de transparencia como lo marca la ley por lo tanto no al lugar a una ampliación de plazo por carga excesiva de trabajo. En cuanto al argumento que indica el señor Pablo Daniel Colin Ugalde, qué indica que necesita realizar una búsqueda exhaustiva se hace notar al instituto de transparencia que dicha búsqueda no tendría que realizarse dado que sus funciones deben de publicarlas en los portales de transparencia, motivo por el cual la información la tienen de primera mano y en el supuesto de que tuviera que realizar la búsqueda no está fundando ni motivando por qué razón tiene que realizar una búsqueda exhaustiva a 6 meses de que inició la administración, se ha generado muy poca información y más aún siendo información reciente del evento del miércoles ciudadano donde él personalmente atendió a los ciudadanos y realizó los estudios socioeconómicos. En cuanto al argumento que indica Pablo Daniel Colin Ugalde en el punto 3 de el acta 47 del comité de transparencia se lee que argumenta una depuración exhaustiva en los archivos. Se hace del conocimiento al instituto de transparencia que todo sujeto obligado debe documentar todo hecho o acto que derive de sus funciones facultades obligaciones y atribuciones considerandoesde su origen la eventual publicación y reutilización de la información que genere (artículo 18 de la ley de transparencia del Estado de México), en concordancia con lo prevista en el artículo 12 en el que se indica que toda información que generen posean recopilen o conserven en sus archivos, será pública y los responsables serán los servidores públicos en términos de las disposiciones y normatividad aplicable a este precepto. Reforzando lo anterior se le informa al instituto de transparencia que para la depuración de la información de sus archivos existe un procedimiento especial el cual no puede realizarse durante la entrega de la respuesta de una solicitud de información dado que si bien es cierto que su información se encuentra completa y actualizada como lo menciona el artículo 11 estos, se encuentran íntegros Por lo cual no da lugar a una depuración exhaustiva adicionalmente a que de acuerdo a los principios de las leyes supletorias de la ley de transparencia en cuanto a la información, toda la información que obren en los archivos del sujeto obligados son patrimonio de la nación tan es así que para realizar depuraciones debe de estar de acuerdo a las leyes criterios lineamientos normas oficiales y procedimientos especiales para la realización de este acto y que de no realizarse de esta manera estaríamos en el entendido que dichas depuración se está mal intencionando para no dar respuesta o dar una respuesta vaga imprecisa ficticia o incompleta al ciudadano por lo que de acuerdo a la ley de responsabilidades estaríamos en posibilidad de que se puede levantar un procedimiento administrativo a todos los involucrados en dicha depuración así como también estaríamos en el supuesto de un delito contra daños o alteraciones de la información de sus archivos teniendo como pena privativa de la Libertad y las sanciones por las infracciones administrativas a las que corresponda él o los servidores públicos que realizaron este acto. 4.- Posteriormente al finalizar la ampliación del plazo para dar respuesta se le informa al infoem que la ciudadanía Se dio por enterado con la notificación de Luz Fabiola Guerrero Pérez, dónde anexa una segunda acta extraordinaria con número 83 del comité de transparencia en el cual nuevamente Se invita a la titular del sujeto obligado María Dolores Zuppa Villegas ( sin razón, motivo, ni fundamentación alguna por la cual tenga que estar presente y en la cual tampoco hace uso de la voz ni del voto y no firma el acta) lo que da suponer que, por imposición de ella misma está presente en la sesiones del comité donde si bien es cierto existe una clasificación de información de la cual todo los datos personales que verse sobre documento como lo es en este caso las listas o padrón te beneficiarios de atención ciudadana del evento de miércoles ciudadano, obra datos de mucho ciudadanos de municipio de tepotzotlán por la cual no hay motivo razón alguna por la cual una servidor a pública como maría dolores upa villegas tenga que estar presente cuando los miembros del comité estén valorando determinando, revisando la documento y revisando las propuestas de el área de trabajo social por lo que tampoco se garantiza la protección de los datos personales de toda la gente que te inscrita en esos documentos haciendo suponer que te nueva cuenta la misma presidenta del dif de tepotzotlán se puso ante comité que de acuerdo a la ley es un órgano colegiado que tienes toma de decisiones y es la máxima autoridad de materia de transparencia protección de datos personales por encima de cualquier servidor público de la institución. Así como también tampoco se encuentra la documentación que a vale el motivo por el cual ella tenga que estar presente mil aprobación de todos y cada uno de los miembros expresamente documentado. 5.- si bien es cierto que se estaba anís ando documentación del área de trabajo social como respuesta, está no obra como anexo dentro del hasta de comité colo cual estamos en el supuesto de que ninguno de los miembros del comité de transparencia fue llamado a sesión, tampoco vieron información para aprobar la clasificación, de ninguna manera revisaron me valoraron la respuesta y por consiguiente la persona que realiza la captura del acta del comité de transparencia no está haciendo menciona los miembros del comité sobre el existencia de esta clasificación por lo que ninguno de sus miembros puede manifestar su aprobación rechazo no atención por la mala clasificación realizada por pablo daniel colin ugalde o por los horarios la guerrero pesquería cuerpo a la redacción del hasta se deduce que la misma presidenta del comité es la que unilateral mente narra todos los hechos en qué ellos hayan existido. 6.- cabe recalcar que en el supuesto de que hubiera existir un aprobación en la clasificación ninguno de los miembros se manifiesta en la sesión sin sentido de su voto tipo al manera tampoco hacen la inscripción de observaciones en el mismas a por parte de ninguno de los miembros, por lo que en 15 minutos llevar a cabo una sesión del comité donde inicio a las 11:20 y qué terminó a las 11:35, hace suponer que yo nunca existió la sesión o ninguna de los miembros del comité de saber procedimiento para realizar una clasificación de información como confidencial por lo que en ese tiempo no pudieron dicta minar valorar ofrecer pruebas manifestar o de cleaner en cuanto a la propuesta de supuestamente el área de trabajo social. Así también se hace del conocimiento del enfoque no existe documentación que integra este expediente a las actas y de igual manera no existen las pruebas de daño conforme a derecho y conforme las lineamientos específicos para la clasificación de este información. 7.- Se hace de conocimiento del infoem qué pablo daniel colin ugalde clasifica como confidencial la información contenida en los nombramientos te lo servidores públicos sin fundamento ni motivación alguna por lo que sí bien es cierto un nombramiento aún servidor público es de acuerdo al cargo que va a tener al inicio de la administración y conforme a sus funciones obligaciones y atribuciones este informaciones meramente de carácter público por lo cual no ha lugar a su clasificación y en caso de que existiera datos v zona le te carácter confidencial estamos en el supuesto de que aplica el criterio qué dice que sí el gato personales está clasificado como confidenciales parte sus atribuciones y funciones, estás debe de ser pública. Igual manera en cuanto al documento que que se recibió, en el que se le el 28 de mayo el 2000 25 durante el miércoles ciudadanos servidor público pablo daniel colin ugalde y dos servidor públicas de su área son la que tuvieron presentes en dicho evento para realizar la tensión ciudadana y los estudiosos económicos, qué derivado de yo recibieron la 14 ciudadanos de tepoztlán solicitando te cases pensás material para construcción pañales y apoyo económico para realizarse estudios de laboratorio, ¿ porque razón no está expresado en el documento que clasifico únicamente en dicho documentos lt fueron para despensa sino como el coordinador lo expresa en el oficio antes de su clasificación. Igual manera en dicho oficio puede observarse que la ciudadanía solicitó al padrón de beneficiarios ó la lista de las personas que atendió el aria el 28 de mayo durante el evento de miércoles ciudadano lo cual y bien es cierto que en el primer párrafo de su oficio indica que atendieron a 14 personas y argumento los motivos que dieron lugar para realización de estudios socioeconómicos porque razón el la segunda hoja antes de fundamento del artículo 12, pablo daniel colin ugalde indica que esa información no existe y te nombre sus archivos. Las preguntas que tiene la ciudadanía son: ¿Si realizar la atensión ciudadana y los estudios socioeconómico son sus funciones porque razón nombre sus archivos. ? ¿Porque indica que no obran en sus archivos si al inicio de oficio se lee que atendieron a 14 ciudadanos de tepotzotlán ? ¿Porque el coordinador de trabajo social indica que no obran en sus archivos los padrones o listas de las personas que atendieron ese día si el mismo oficio primeramente indicó sobre qué verán los temas a los cuales atendió el y su personal de trabajo social. ? ¿Porque hace referencia al artículo 12 de la ley de transparencia si bien es cierto que únicamente entregará la información que ofrecen sus archivos pero antes del ampliación del plazo argumento que necesita hacer una indebida vaga e ilegal búsqueda y depuración exhaustiva de sus archivos. ? Derivado de los cuestionamientos anteriores si bien es cierto que en la lista de atención ciudadana puede verse una clasificación donde te están los nombres de los ciudadanos, ( que no es tema de esta solicitud y el presente recurso) map igual criterio donde indica que los nombres de los ciudadanos son datos personales sin embargo se presupone que estos formatos fueron realizados posteriormente al evento por lo que no obra por lo menos el primer nombre de cada ciudadano ( ejemplo: Daniel “N”, Guadalupe “N”, Mariana “N”, etc) a fin de que se pueda hablar que la información es la original, qué es ver así queda certeza ilegalidad de acuerdo al artículo 11 de la ley de transparencia y accesorios formación pública. 8.- Por último se informa al infoem qué en caso de que realmente se viera realizado el procedimiento de clasificación de la información, porque razón no se encuentran los índices de información clasificada en la fracción correspondiente al artículo 92 de la ley de transparencia y acceso información pública del estado de méxico municipios, igual manera tampoco se encuentra las pruebas de daño y más aún indica el coordinador de trabajo social que anexo más oficios envían a la titular de la unidad transparencia los cuadros de clasificación. Pregunta para el info en el término cuadros de clasificación, ¿que no es motivo de otro obligación de transparencia no se refiere a otro tipo de información? Por lo que no da lugar a que el coordinador de trabajo social entregue un cuadro de clasificación para dar respuesta a una clasificación confidencias, esto es simplemente un preciso queda motivo a la confusión del ciudadano. Y que dicha información debió de haber obrado cómo anexo en el acta correspondiente del comité de transparencia por lo cual puede leerse que: los miembros del comité nunca tuvieron a la vista está información para su valoración y posterior aprobación, rechazo o atención de alguno de integrantes. Asimismo se hace notar que lo supuesto “cuadros de clasificación (termino incorrecto para la clasificación de la información)” se desprende que se realizaron el mismo día de la sesión del comité por lo que da su gana sospecha de que otra vez estamos en el supuesto de que los integrantes del comité nunca va lograron y tuvieron a la vista esta información, y que por imposición de la presidenta del comité o más aún de la titular del sujeto obligado, los integrantes del comité aprobaron por imposición sin tener derecho a voz y mucho menos a voto. Haciendo recalcar que en el fundamento legal indica que se señala hará el fundamento y motivos para la reserva, la cual da motivo a supuesto de que está confidenciales ando la información o reservando la información De igual manera se hace del conocimiento del infoem, que los preceptos legales a los que hace referencia al coordinador de trabajo social no son fundamento de la presente clasificación dado que si bien es cierto que los responsables de las unidades administrativas no son expertos en la materia sí lo es el comité y sus integrantes Por lo cual debió de haberse acercado para realizar la correcta clasificación de la información como confidencial así también se hace notar que no hay motivación alguna para realizar esta clasificación Y por consiguiente tampoco obra en esos formatos la firma del responsable de clasificar que claramente es un servidor público distinto al coordinador de trabajo social. Por todo lo expresamente fundado y motivado atentamente solicito al infoent tengan a bien recibir y aceptar el presente recurso en su momento será analizando por los ponentes del instituto y al mismo tiempo analizado y valorado las pruebas que en este recurso adjunto. Así mismo también solicito se hagan los apercibimientos correspondientes al sujeto obligado por medio de su titular de la unidad de transparencia o la titular del sujeto obligado a fin de que se abstengan de realizar actos tendientes a la negación de la información obstrucciones legales y ampliaciones de plazo que no dan lugar más que para ganar tiempo cuando al final presentarán información muy sencilla con cinco documentos que expresamente pudieron haber entregado sin realizar la petición de ampliación del término de 7 días para dar contestación. También se le solicita el infoem que conforme a derecho proceda a fin de que imponga las medidas cautelares correspondientes al sujeto obligado, a la titular de transparencia a la titular del sujeto obligado y en su caso a los integrantes del comité que sin ningún estudio y valoración de las pruebas aprueban clasificaciones sin motivo ni fundamento a fin de que se dé aviso a las autoridades correspondientes sobre la falta administrativa correspondiente y De igual forma se haga del conocimiento a las autoridades por cuestiones de posibles delitos en contra de la información que obra en sus archivos así como posibles actos de corrupción. Protesto conforme a derecho. Atentamente la ciudadanía.” (Sic)
08071/INFOEM/IP/RR/2025

Acto impugnado:
“La falta de tramitación a una solicitud de información que dio motivo a una ampliación de término sin fundamento ni motivación, Y por consiguiente una mala, incorrecta e imprecisa clasificación de la información aunado a la falta de documentación en el expediente de respuesta por parte de la titular de la unidad y su comité de transparencia” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“Con fundamento en lo previsto por el artículo sexto de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos que indica que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, es por ello que presento el presente recurso de revisión ante este honorable instituto. Porque el derecho al acceso a la información debe ser garantizado por el estado que en este caso es representado por la administración municipal por medio del tiff de Tepotzotlán en este supuesto y de acuerdo a lo anterior este derecho está protegido por la carta magna así también es un derecho humano el acceso a la información pública es una prerrogativa de todo ciudadano para buscar difundir, investigar, recabar, recibir, solicitar información, sin la necesidad de acreditar la personalidad ni el interés jurídico por el cual se solicita. Derivado de lo plenamente fundado en los párrafos anteriores este derecho no se encuentra plenamente garantizada por el sujeto obligado dado que se solicitó información meramente pública. Misma que de acuerdo a sus funciones de la institución, el de usted Tepotzotlán debe tener de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios que indica que en la generación publicación y entrega de información debe garantizarse que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, pero sobre todo VERÁS, INTEGRAL, OPORTUNA Y EXPEDITA. Por lo que este sujeto obligado hizo valer lo previsto en el artículo 49 fracción 2 que en cuanto a las atribuciones de su comité de transparencia qué indica que ese órgano colegiado entre sus atribuciones están la de confirmar determinaciones en materia de ampliación de plazo de respuesta que realicen los titulares de las áreas administrativas de los sujetos obligados. Por lo anterior se desprende lo siguiente: 1.- una vez que la unidad de transparencia del Tepotzotlán recibió la solicitud ciudadana debió haber realizado notificación de la solicitud de información a todas las áreas competentes que crea que tienen esa información por lo que si bien es cierto que por medio de transparencia se publican todas sus obligaciones la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, tiene el conocimiento de aquí en turnar dicha solicitudes. Subsecuentemente una vez detectado qué es el área de trabajo social que es el área que la ciudadanía está pidiendo que se le turne ya que durante el evento del miércoles ciudadano el coordinador Pablo Daniel colino Ugalde fue quien atendió personalmente así como su personal las peticiones y dio la atención ciudadana realizando estudios socioeconómicos Por lo cual, al expresarlo en la solicitud esta área debió de haber entregado la información solicitada que de acuerdo a sus funciones y de acuerdo a los manuales que deben de estar en la plataforma Nacional y estatal de transparencia respectivamente, Por lo cual el procedimiento correcto debe ser que él sepa habló Daniel Colin Ugalde es el responsable del área Y por consiguiente el responsable de entregar la información para dar respuesta a la solicitud y en su defecto solicitar por oficio la ampliación del término. ( oficio que tampoco viene anexo a la notificación del acta del comité de transparencia donde sus miembros aprobaron dicha ampliación de plazo). 2.- posteriormente después de haber recibido la notificación por parte de la unidad de transparencia donde anexo el acta de la ampliación de término de 7 días para dar respuesta, se le informa el informe que si bien es cierto que existe un acta, a todos luces puede observarse que hacen uso del un fundamento de manera incorrecta dado que al leer el contenido de todo el acta Se presume que la presidenta del comité de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, no realizó la notificación de la sesión para convocar a los miembros del comité dado que no existe documento anexo alguno en la cual los miembros del comité hayan sido convocados para dicha finalidad, y no existe el anexo del área de trabajo social para que sus miembros pudieran analizarla con detenimiento a fin de realizar la valoración dictaminación y en su caso aprobación correspondiente. En la lectura del acta 47 extraordinaria del comité de transparencia se indica el acta fue realizada de manera unilateral lo que da a suponer que aparte del C. Pablo Daniel colín Ugalde ( responsable del área administrativa) en el pase de lista se Lee que también se encuentran presentes una presidenta del comité un secretario del comité y un vocal del comité además de una segunda invitada cuyo cargo es el de la presidenta del dif de Tepotzotlán ( Licenciada María Dolores Zuppa Villegas) Por lo que de acuerdo al párrafo anterior a la ciudadanía le surge una pregunta; la ley indica que debe de estar en las reuniones aparte de los miembros señalados en la ley los invitados los invitados que los miembros del comité apruebe sin embargo en la plataforma de transparencia no se publica documento alguno que consta en un acta sobre la aprobación de la presidenta honorífica del dif en la que todos y cada uno de los miembros del comité hayan aprobado su participación en la sesión por lo que las pregunta son: ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán está impuesta Por alguno de los miembros del comité o por algún responsable del área de esa institucion? ¿cuál es la función específica de la presidenta del dif de Tepotzotlán en el comité? ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán impone su decisión por encima de el comité de transparencia? ¿Cuál es el fundamento y motivación por el cual la presidenta María Dolores Zuppa Villegas se encuentra presente, en esta allí en todas las reuniones y sesiones del comité como consta en el acta de aprobación y en el acta de clasificación de la información sin que exista la firma de ella sin voz y sin voto? Por lo anterior se le hace del conocimiento al infoem que no hay razón motivo justificación legal ni documento alguno que justifique que esta persona se encuentre presente en actos jurídicos como lo es la sesión del comité dado que no aporta ningún motivo ni beneficio alguno y por el contrario a todas luces se nota que es para ejercer presión sobre el comité de transparencia cuando este órgano colegiado es la máxima autoridad dentro del sujeto obligado por encima de cualquier área o autoridad del DIF de Tepotzotlán. Por lo que en este acto no se está garantizando la transparencia y mucho menos la oportuna y expedita respuesta a las solicitudes de información y únicamente atrasando el procedimiento. 3.- Si bien es cierto que esta ciudadanía se da por notificado con el acta de que existe una ampliación de plazo de 7 días también lo es que posteriormente a los 7 días de acuerdo a la ley general y estatal de transparencia y las leyes supletorias que en la materia se prevean; es de notarse que en el texto de ambas actas que como se dijo anteriormente unilateralmente uno de los miembros o la misma titular del sujeto obligado impone la realización de actos jurídicos para que se avalen en las actas de sesiones extraordinarias que como prueba se puede leer en el punto 3 de la orden del día donde el c. Pablo Daniel colín Ugalde, supuestamente está solicitando ante el comité en pleno que se amplía el plazo por hasta 7 días derivado de la carga excesiva de trabajo. El cual primeramente él como coordinador al ser nombrado por la titular del sujeto obligado sabe y tiene el conocimiento de cuáles son sus funciones como coordinador aunado a que sus funciones y obligaciones están por encima de su personal de su área y tiene la responsabilidad completa de representar el área de trabajo social, esto fundado en el manual de organización del DIF de Tepotzotlán que en este momento se le informa al infoem que tampoco se encuentra entre sus obligaciones de transparencia no está publicado en su portal del sujeto obligado y tampoco se encontró en la plataforma nacional de transparencia Por lo cual en el supuesto de que este documento existiera el coordinador se da por enterado que la carga excesiva de trabajo es derivado de sus funciones y si en su momento no realizó sus funciones como debe ser la carga de trabajo la tiene él y no tiene por qué perjudicar al ciudadano cuando éste le solicita información por medio de una solicitud así también si bien es cierto que entre sus obligaciones está entregar la información para alimentar la plataforma de lipomex, esta información debe de estar completa y actualizada por lo que estamos en el supuesto que no existe carga de trabajo aunado a que el coordinador cuenta con un enlace de transparencia como lo marca la ley por lo tanto no al lugar a una ampliación de plazo por carga excesiva de trabajo. En cuanto al argumento que indica el señor Pablo Daniel Colin Ugalde, qué indica que necesita realizar una búsqueda exhaustiva se hace notar al instituto de transparencia que dicha búsqueda no tendría que realizarse dado que sus funciones deben de publicarlas en los portales de transparencia, motivo por el cual la información la tienen de primera mano y en el supuesto de que tuviera que realizar la búsqueda no está fundando ni motivando por qué razón tiene que realizar una búsqueda exhaustiva a 6 meses de que inició la administración, se ha generado muy poca información y más aún siendo información reciente del evento del miércoles ciudadano donde él personalmente atendió a los ciudadanos y realizó los estudios socioeconómicos. En cuanto al argumento que indica Pablo Daniel Colin Ugalde en el punto 3 de el acta 47 del comité de transparencia se lee que argumenta una depuración exhaustiva en los archivos. Se hace del conocimiento al instituto de transparencia que todo sujeto obligado debe documentar todo hecho o acto que derive de sus funciones facultades obligaciones y atribuciones considerandoesde su origen la eventual publicación y reutilización de la información que genere (artículo 18 de la ley de transparencia del Estado de México), en concordancia con lo prevista en el artículo 12 en el que se indica que toda información que generen posean recopilen o conserven en sus archivos, será pública y los responsables serán los servidores públicos en términos de las disposiciones y normatividad aplicable a este precepto. Reforzando lo anterior se le informa al instituto de transparencia que para la depuración de la información de sus archivos existe un procedimiento especial el cual no puede realizarse durante la entrega de la respuesta de una solicitud de información dado que si bien es cierto que su información se encuentra completa y actualizada como lo menciona el artículo 11 estos, se encuentran íntegros Por lo cual no da lugar a una depuración exhaustiva adicionalmente a que de acuerdo a los principios de las leyes supletorias de la ley de transparencia en cuanto a la información, toda la información que obren en los archivos del sujeto obligados son patrimonio de la nación tan es así que para realizar depuraciones debe de estar de acuerdo a las leyes criterios lineamientos normas oficiales y procedimientos especiales para la realización de este acto y que de no realizarse de esta manera estaríamos en el entendido que dichas depuración se está mal intencionando para no dar respuesta o dar una respuesta vaga imprecisa ficticia o incompleta al ciudadano por lo que de acuerdo a la ley de responsabilidades estaríamos en posibilidad de que se puede levantar un procedimiento administrativo a todos los involucrados en dicha depuración así como también estaríamos en el supuesto de un delito contra daños o alteraciones de la información de sus archivos teniendo como pena privativa de la Libertad y las sanciones por las infracciones administrativas a las que corresponda él o los servidores públicos que realizaron este acto. 4.- Posteriormente al finalizar la ampliación del plazo para dar respuesta se le informa al infoem que la ciudadanía Se dio por enterado con la notificación de Luz Fabiola Guerrero Pérez, dónde anexa una segunda acta extraordinaria con número 83 del comité de transparencia en el cual nuevamente Se invita a la titular del sujeto obligado María Dolores Zuppa Villegas ( sin razón, motivo, ni fundamentación alguna por la cual tenga que estar presente y en la cual tampoco hace uso de la voz ni del voto y no firma el acta) lo que da suponer que, por imposición de ella misma está presente en la sesiones del comité donde si bien es cierto existe una clasificación de información de la cual todo los datos personales que verse sobre documento como lo es en este caso las listas o padrón te beneficiarios de atención ciudadana del evento de miércoles ciudadano, obra datos de mucho ciudadanos de municipio de tepotzotlán por la cual no hay motivo razón alguna por la cual una servidor a pública como maría dolores upa villegas tenga que estar presente cuando los miembros del comité estén valorando determinando, revisando la documento y revisando las propuestas de el área de trabajo social por lo que tampoco se garantiza la protección de los datos personales de toda la gente que te inscrita en esos documentos haciendo suponer que te nueva cuenta la misma presidenta del dif de tepotzotlán se puso ante comité que de acuerdo a la ley es un órgano colegiado que tienes toma de decisiones y es la máxima autoridad de materia de transparencia protección de datos personales por encima de cualquier servidor público de la institución. Así como también tampoco se encuentra la documentación que a vale el motivo por el cual ella tenga que estar presente mil aprobación de todos y cada uno de los miembros expresamente documentado. 5.- si bien es cierto que se estaba anís ando documentación del área de trabajo social como respuesta, está no obra como anexo dentro del hasta de comité colo cual estamos en el supuesto de que ninguno de los miembros del comité de transparencia fue llamado a sesión, tampoco vieron información para aprobar la clasificación, de ninguna manera revisaron me valoraron la respuesta y por consiguiente la persona que realiza la captura del acta del comité de transparencia no está haciendo menciona los miembros del comité sobre el existencia de esta clasificación por lo que ninguno de sus miembros puede manifestar su aprobación rechazo no atención por la mala clasificación realizada por pablo daniel colin ugalde o por los horarios la guerrero pesquería cuerpo a la redacción del hasta se deduce que la misma presidenta del comité es la que unilateral mente narra todos los hechos en qué ellos hayan existido. 6.- cabe recalcar que en el supuesto de que hubiera existir un aprobación en la clasificación ninguno de los miembros se manifiesta en la sesión sin sentido de su voto tipo al manera tampoco hacen la inscripción de observaciones en el mismas a por parte de ninguno de los miembros, por lo que en 15 minutos llevar a cabo una sesión del comité donde inicio a las 11:20 y qué terminó a las 11:35, hace suponer que yo nunca existió la sesión o ninguna de los miembros del comité de saber procedimiento para realizar una clasificación de información como confidencial por lo que en ese tiempo no pudieron dicta minar valorar ofrecer pruebas manifestar o de cleaner en cuanto a la propuesta de supuestamente el área de trabajo social. Así también se hace del conocimiento del enfoque no existe documentación que integra este expediente a las actas y de igual manera no existen las pruebas de daño conforme a derecho y conforme las lineamientos específicos para la clasificación de este información. 7.- Se hace de conocimiento del infoem qué pablo daniel colin ugalde clasifica como confidencial la información contenida en los nombramientos te lo servidores públicos sin fundamento ni motivación alguna por lo que sí bien es cierto un nombramiento aún servidor público es de acuerdo al cargo que va a tener al inicio de la administración y conforme a sus funciones obligaciones y atribuciones este informaciones meramente de carácter público por lo cual no ha lugar a su clasificación y en caso de que existiera datos v zona le te carácter confidencial estamos en el supuesto de que aplica el criterio qué dice que sí el gato personales está clasificado como confidenciales parte sus atribuciones y funciones, estás debe de ser pública. Igual manera en cuanto al documento que que se recibió, en el que se le el 28 de mayo el 2000 25 durante el miércoles ciudadanos servidor público pablo daniel colin ugalde y dos servidor públicas de su área son la que tuvieron presentes en dicho evento para realizar la tensión ciudadana y los estudiosos económicos, qué derivado de yo recibieron la 14 ciudadanos de tepoztlán solicitando te cases pensás material para construcción pañales y apoyo económico para realizarse estudios de laboratorio, ¿ porque razón no está expresado en el documento que clasifico únicamente en dicho documentos lt fueron para despensa sino como el coordinador lo expresa en el oficio antes de su clasificación. Igual manera en dicho oficio puede observarse que la ciudadanía solicitó al padrón de beneficiarios ó la lista de las personas que atendió el aria el 28 de mayo durante el evento de miércoles ciudadano lo cual y bien es cierto que en el primer párrafo de su oficio indica que atendieron a 14 personas y argumento los motivos que dieron lugar para realización de estudios socioeconómicos porque razón el la segunda hoja antes de fundamento del artículo 12, pablo daniel colin ugalde indica que esa información no existe y te nombre sus archivos. Las preguntas que tiene la ciudadanía son: ¿Si realizar la atensión ciudadana y los estudios socioeconómico son sus funciones porque razón nombre sus archivos. ? ¿Porque indica que no obran en sus archivos si al inicio de oficio se lee que atendieron a 14 ciudadanos de tepotzotlán ? ¿Porque el coordinador de trabajo social indica que no obran en sus archivos los padrones o listas de las personas que atendieron ese día si el mismo oficio primeramente indicó sobre qué verán los temas a los cuales atendió el y su personal de trabajo social. ? ¿Porque hace referencia al artículo 12 de la ley de transparencia si bien es cierto que únicamente entregará la información que ofrecen sus archivos pero antes del ampliación del plazo argumento que necesita hacer una indebida vaga e ilegal búsqueda y depuración exhaustiva de sus archivos. ? Derivado de los cuestionamientos anteriores si bien es cierto que en la lista de atención ciudadana puede verse una clasificación donde te están los nombres de los ciudadanos, ( que no es tema de esta solicitud y el presente recurso) map igual criterio donde indica que los nombres de los ciudadanos son datos personales sin embargo se presupone que estos formatos fueron realizados posteriormente al evento por lo que no obra por lo menos el primer nombre de cada ciudadano ( ejemplo: Daniel “N”, Guadalupe “N”, Mariana “N”, etc) a fin de que se pueda hablar que la información es la original, qué es ver así queda certeza ilegalidad de acuerdo al artículo 11 de la ley de transparencia y accesorios formación pública. 8.- Por último se informa al infoem qué en caso de que realmente se viera realizado el procedimiento de clasificación de la información, porque razón no se encuentran los índices de información clasificada en la fracción correspondiente al artículo 92 de la ley de transparencia y acceso información pública del estado de méxico municipios, igual manera tampoco se encuentra las pruebas de daño y más aún indica el coordinador de trabajo social que anexo más oficios envían a la titular de la unidad transparencia los cuadros de clasificación. Pregunta para el info en el término cuadros de clasificación, ¿que no es motivo de otro obligación de transparencia no se refiere a otro tipo de información? Por lo que no da lugar a que el coordinador de trabajo social entregue un cuadro de clasificación para dar respuesta a una clasificación confidencias, esto es simplemente un preciso queda motivo a la confusión del ciudadano. Y que dicha información debió de haber obrado cómo anexo en el acta correspondiente del comité de transparencia por lo cual puede leerse que: los miembros del comité nunca tuvieron a la vista está información para su valoración y posterior aprobación, rechazo o atención de alguno de integrantes. Asimismo se hace notar que lo supuesto “cuadros de clasificación (termino incorrecto para la clasificación de la información)” se desprende que se realizaron el mismo día de la sesión del comité por lo que da su gana sospecha de que otra vez estamos en el supuesto de que los integrantes del comité nunca va lograron y tuvieron a la vista esta información, y que por imposición de la presidenta del comité o más aún de la titular del sujeto obligado, los integrantes del comité aprobaron por imposición sin tener derecho a voz y mucho menos a voto. Haciendo recalcar que en el fundamento legal indica que se señala hará el fundamento y motivos para la reserva, la cual da motivo a supuesto de que está confidenciales ando la información o reservando la información De igual manera se hace del conocimiento del infoem, que los preceptos legales a los que hace referencia al coordinador de trabajo social no son fundamento de la presente clasificación dado que si bien es cierto que los responsables de las unidades administrativas no son expertos en la materia sí lo es el comité y sus integrantes Por lo cual debió de haberse acercado para realizar la correcta clasificación de la información como confidencial así también se hace notar que no hay motivación alguna para realizar esta clasificación Y por consiguiente tampoco obra en esos formatos la firma del responsable de clasificar que claramente es un servidor público distinto al coordinador de trabajo social. Por todo lo expresamente fundado y motivado atentamente solicito al infoent tengan a bien recibir y aceptar el presente recurso en su momento será analizando por los ponentes del instituto y al mismo tiempo analizado y valorado las pruebas que en este recurso adjunto. Así mismo también solicito se hagan los apercibimientos correspondientes al sujeto obligado por medio de su titular de la unidad de transparencia o la titular del sujeto obligado a fin de que se abstengan de realizar actos tendientes a la negación de la información obstrucciones legales y ampliaciones de plazo que no dan lugar más que para ganar tiempo cuando al final presentarán información muy sencilla con cinco documentos que expresamente pudieron haber entregado sin realizar la petición de ampliación del término de 7 días para dar contestación. También se le solicita el infoem que conforme a derecho proceda a fin de que imponga las medidas cautelares correspondientes al sujeto obligado, a la titular de transparencia a la titular del sujeto obligado y en su caso a los integrantes del comité que sin ningún estudio y valoración de las pruebas aprueban clasificaciones sin motivo ni fundamento a fin de que se dé aviso a las autoridades correspondientes sobre la falta administrativa correspondiente y De igual forma se haga del conocimiento a las autoridades por cuestiones de posibles delitos en contra de la información que obra en sus archivos así como posibles actos de corrupción. Protesto conforme a derecho. Atentamente la ciudadanía.” (Sic)

QUINTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
[bookmark: _Hlk210726036]Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas siete y ocho de julio de dos mil veinticinco, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto aprobado en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en ambos casos, sin embargo el ahora recurrente, para el caso del recurso de revisión 08070/INFOEM/IP/RR/2025, adjuntó los documentos electrónicos denominados “IMG_20250724_174331747~2.jpg” y “IMG_20250724_174331747.jpg”, los  cuales constan de imágenes de las cuales no se visualiza el contenido; para el caso del recurso de revisión 08071/INFOEM/IP/RR/2025, adjuntó el documento electrónico denominado “IMG_20250707_192410615.jpg”, el cual consta de una imagen cuyo contenido no se visualiza. 

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha treinta de octubre de dos mil veinticuatro, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 


NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha treinta de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los supuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 

En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 

Del miércoles ciudadano del 28 de mayo del 2025:
1. Número de levantamientos de estudios socioeconómicos realizados.
2. Padrón de beneficiarios detectados.
3. Temas de apoyo sobre los que versaron los estudios socioeconómicos.
4. Nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes y que realizaron los estudios socioeconómicos (trabajo social).
5. La lista o padrón de asistencia de las personas detectadas en los estudios socioeconómicos.
6. La lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en esta jornada por parte del área de trabajo social. 

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fechas veintisiete de junio de dos mil veinticinco, adjuntando los siguientes documentos electrónicos: 

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025:
· “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf”: Consta de lo siguiente:
· Oficio número SMDIF/TS/032/2025, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de Trabajo Social del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán mediante el cual responde pregunta por pregunta al tenor de lo siguiente:
· Respecto al número de levantamiento de estudios socioeconómicos realizados: refiere que se citaron 14 estudios socioeconómicos por parte del personal adscrito a la Coordinación de Trabajo Social.
· Por cuanto hace al padrón de beneficiarios refirió: No es posible proporcionar la información requerida ya que no obra en sus archivos en los términos planteados.
· Sobre los temas de apoyo en los que versaron los estudios socioeconómicos: refiere que versaron principalmente sobre solicitudes de apoyo en los siguientes rubros: despensa, apoyo, económico, material para construcción, construcción  de baño y descuentos en intervenciones quirúrgicas, conforme a la demanda social manifestada por los ciudadanos atendidos.
· Respecto al nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes en el miércoles ciudadano: se adjuntaron el nombre y cargo de los servidores públicos que participaron.
· Respecto a la lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en la jornada: Informa que la lista a la que hace referencia, es la misma lista de atención ciudadana ya que a las personas se les brindó la orientación  y se realizó el estudio socioeconómico.
· Cuadro de clasificación de información confidencial.
· Propuesta de versión pública de la lista de asistentes.
· Tres nombramientos del personal asistente. 
· ACT EXT- 83.pdf: Acta de la Octogésima Tercera Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco.

RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025:
· “Oficio Respuesta Trabajo Social.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número SMDIF/TS/033/2025, de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de Trabajo Social del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán mediante el cual responde pregunta por pregunta al tenor de lo siguiente:
· Respecto al número de levantamiento de estudios socioeconómicos realizados: refiere que se citaron 14 estudios socioeconómicos por parte del personal adscrito a la Coordinación de Trabajo Social.
· Por cuanto hace al padrón de beneficiarios refirió: No es posible proporcionar la información requerida ya que no obra en sus archivos en los términos planteados.
· Sobre los temas de apoyo en los que versaron los estudios socioeconómicos: refiere que versaron principalmente sobre solicitudes de apoyo en los siguientes rubros: despensa, apoyo, económico, material para construcción, construcción  de baño y descuentos en intervenciones quirúrgicas, conforme a la demanda social manifestada por los ciudadanos atendidos.
· Respecto al nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes en el miércoles ciudadano: se adjuntaron el nombre y cargo de los servidores públicos que participaron.
· Respecto a la lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en la jornada: Informa que la lista a la que hace referencia, es la misma lista de atención ciudadana ya que a las personas se les brindó la orientación  y se realizó el estudio socioeconómico.
· Cuadro de clasificación de información confidencial.
· Propuesta de versión pública de la lista de asistentes.
· Tres nombramientos del personal asistente. 
· ACT EXT- 83.pdf: Acta de la Octogésima Tercera Extraordinaria del Comité de Transparencia, de fecha veintiséis de junio de dos mil veinticinco.
 
Inconforme con las respuestas rendidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha dos de julio de dos mil veinticinco, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones: 

08070/INFOEM/IP/RR/2025
Acto impugnado:
“La indebida, incorrecta e ilegal fundamentación y motivación para la clasificación de la información así como la falta de tramitación de una solicitud de información que debió haber turnado la titular de la unidad de transparencia.” (Sic) 

Razones o motivos de la inconformidad:
“Con fundamento en lo previsto por el artículo sexto de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos que indica que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, es por ello que presento el presente recurso de revisión ante este honorable instituto. Porque el derecho al acceso a la información debe ser garantizado por el estado que en este caso es representado por la administración municipal por medio del tiff de Tepotzotlán en este supuesto y de acuerdo a lo anterior este derecho está protegido por la carta magna así también es un derecho humano el acceso a la información pública es una prerrogativa de todo ciudadano para buscar difundir, investigar, recabar, recibir, solicitar información, sin la necesidad de acreditar la personalidad ni el interés jurídico por el cual se solicita. Derivado de lo plenamente fundado en los párrafos anteriores este derecho no se encuentra plenamente garantizada por el sujeto obligado dado que se solicitó información meramente pública. Misma que de acuerdo a sus funciones de la institución, el de usted Tepotzotlán debe tener de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios que indica que en la generación publicación y entrega de información debe garantizarse que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, pero sobre todo VERÁS, INTEGRAL, OPORTUNA Y EXPEDITA. Por lo que este sujeto obligado hizo valer lo previsto en el artículo 49 fracción 2 que en cuanto a las atribuciones de su comité de transparencia qué indica que ese órgano colegiado entre sus atribuciones están la de confirmar determinaciones en materia de ampliación de plazo de respuesta que realicen los titulares de las áreas administrativas de los sujetos obligados. Por lo anterior se desprende lo siguiente: 1.- una vez que la unidad de transparencia del Tepotzotlán recibió la solicitud ciudadana debió haber realizado notificación de la solicitud de información a todas las áreas competentes que crea que tienen esa información por lo que si bien es cierto que por medio de transparencia se publican todas sus obligaciones la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, tiene el conocimiento de aquí en turnar dicha solicitudes. Subsecuentemente una vez detectado qué es el área de trabajo social que es el área que la ciudadanía está pidiendo que se le turne ya que durante el evento del miércoles ciudadano el coordinador Pablo Daniel colino Ugalde fue quien atendió personalmente así como su personal las peticiones y dio la atención ciudadana realizando estudios socioeconómicos Por lo cual, al expresarlo en la solicitud esta área debió de haber entregado la información solicitada que de acuerdo a sus funciones y de acuerdo a los manuales que deben de estar en la plataforma Nacional y estatal de transparencia respectivamente, Por lo cual el procedimiento correcto debe ser que él sepa habló Daniel Colin Ugalde es el responsable del área Y por consiguiente el responsable de entregar la información para dar respuesta a la solicitud y en su defecto solicitar por oficio la ampliación del término. ( oficio que tampoco viene anexo a la notificación del acta del comité de transparencia donde sus miembros aprobaron dicha ampliación de plazo). 2.- posteriormente después de haber recibido la notificación por parte de la unidad de transparencia donde anexo el acta de la ampliación de término de 7 días para dar respuesta, se le informa el informe que si bien es cierto que existe un acta, a todos luces puede observarse que hacen uso del un fundamento de manera incorrecta dado que al leer el contenido de todo el acta Se presume que la presidenta del comité de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, no realizó la notificación de la sesión para convocar a los miembros del comité dado que no existe documento anexo alguno en la cual los miembros del comité hayan sido convocados para dicha finalidad, y no existe el anexo del área de trabajo social para que sus miembros pudieran analizarla con detenimiento a fin de realizar la valoración dictaminación y en su caso aprobación correspondiente. En la lectura del acta 47 extraordinaria del comité de transparencia se indica el acta fue realizada de manera unilateral lo que da a suponer que aparte del C. Pablo Daniel colín Ugalde ( responsable del área administrativa) en el pase de lista se Lee que también se encuentran presentes una presidenta del comité un secretario del comité y un vocal del comité además de una segunda invitada cuyo cargo es el de la presidenta del dif de Tepotzotlán ( Licenciada María Dolores Zuppa Villegas) Por lo que de acuerdo al párrafo anterior a la ciudadanía le surge una pregunta; la ley indica que debe de estar en las reuniones aparte de los miembros señalados en la ley los invitados los invitados que los miembros del comité apruebe sin embargo en la plataforma de transparencia no se publica documento alguno que consta en un acta sobre la aprobación de la presidenta honorífica del dif en la que todos y cada uno de los miembros del comité hayan aprobado su participación en la sesión por lo que las pregunta son: ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán está impuesta Por alguno de los miembros del comité o por algún responsable del área de esa institucion? ¿cuál es la función específica de la presidenta del dif de Tepotzotlán en el comité? ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán impone su decisión por encima de el comité de transparencia? ¿Cuál es el fundamento y motivación por el cual la presidenta María Dolores Zuppa Villegas se encuentra presente, en esta allí en todas las reuniones y sesiones del comité como consta en el acta de aprobación y en el acta de clasificación de la información sin que exista la firma de ella sin voz y sin voto? Por lo anterior se le hace del conocimiento al infoem que no hay razón motivo justificación legal ni documento alguno que justifique que esta persona se encuentre presente en actos jurídicos como lo es la sesión del comité dado que no aporta ningún motivo ni beneficio alguno y por el contrario a todas luces se nota que es para ejercer presión sobre el comité de transparencia cuando este órgano colegiado es la máxima autoridad dentro del sujeto obligado por encima de cualquier área o autoridad del DIF de Tepotzotlán. Por lo que en este acto no se está garantizando la transparencia y mucho menos la oportuna y expedita respuesta a las solicitudes de información y únicamente atrasando el procedimiento. 3.- Si bien es cierto que esta ciudadanía se da por notificado con el acta de que existe una ampliación de plazo de 7 días también lo es que posteriormente a los 7 días de acuerdo a la ley general y estatal de transparencia y las leyes supletorias que en la materia se prevean; es de notarse que en el texto de ambas actas que como se dijo anteriormente unilateralmente uno de los miembros o la misma titular del sujeto obligado impone la realización de actos jurídicos para que se avalen en las actas de sesiones extraordinarias que como prueba se puede leer en el punto 3 de la orden del día donde el c. Pablo Daniel colín Ugalde, supuestamente está solicitando ante el comité en pleno que se amplía el plazo por hasta 7 días derivado de la carga excesiva de trabajo. El cual primeramente él como coordinador al ser nombrado por la titular del sujeto obligado sabe y tiene el conocimiento de cuáles son sus funciones como coordinador aunado a que sus funciones y obligaciones están por encima de su personal de su área y tiene la responsabilidad completa de representar el área de trabajo social, esto fundado en el manual de organización del DIF de Tepotzotlán que en este momento se le informa al infoem que tampoco se encuentra entre sus obligaciones de transparencia no está publicado en su portal del sujeto obligado y tampoco se encontró en la plataforma nacional de transparencia Por lo cual en el supuesto de que este documento existiera el coordinador se da por enterado que la carga excesiva de trabajo es derivado de sus funciones y si en su momento no realizó sus funciones como debe ser la carga de trabajo la tiene él y no tiene por qué perjudicar al ciudadano cuando éste le solicita información por medio de una solicitud así también si bien es cierto que entre sus obligaciones está entregar la información para alimentar la plataforma de lipomex, esta información debe de estar completa y actualizada por lo que estamos en el supuesto que no existe carga de trabajo aunado a que el coordinador cuenta con un enlace de transparencia como lo marca la ley por lo tanto no al lugar a una ampliación de plazo por carga excesiva de trabajo. En cuanto al argumento que indica el señor Pablo Daniel Colin Ugalde, qué indica que necesita realizar una búsqueda exhaustiva se hace notar al instituto de transparencia que dicha búsqueda no tendría que realizarse dado que sus funciones deben de publicarlas en los portales de transparencia, motivo por el cual la información la tienen de primera mano y en el supuesto de que tuviera que realizar la búsqueda no está fundando ni motivando por qué razón tiene que realizar una búsqueda exhaustiva a 6 meses de que inició la administración, se ha generado muy poca información y más aún siendo información reciente del evento del miércoles ciudadano donde él personalmente atendió a los ciudadanos y realizó los estudios socioeconómicos. En cuanto al argumento que indica Pablo Daniel Colin Ugalde en el punto 3 de el acta 47 del comité de transparencia se lee que argumenta una depuración exhaustiva en los archivos. Se hace del conocimiento al instituto de transparencia que todo sujeto obligado debe documentar todo hecho o acto que derive de sus funciones facultades obligaciones y atribuciones considerandoesde su origen la eventual publicación y reutilización de la información que genere (artículo 18 de la ley de transparencia del Estado de México), en concordancia con lo prevista en el artículo 12 en el que se indica que toda información que generen posean recopilen o conserven en sus archivos, será pública y los responsables serán los servidores públicos en términos de las disposiciones y normatividad aplicable a este precepto. Reforzando lo anterior se le informa al instituto de transparencia que para la depuración de la información de sus archivos existe un procedimiento especial el cual no puede realizarse durante la entrega de la respuesta de una solicitud de información dado que si bien es cierto que su información se encuentra completa y actualizada como lo menciona el artículo 11 estos, se encuentran íntegros Por lo cual no da lugar a una depuración exhaustiva adicionalmente a que de acuerdo a los principios de las leyes supletorias de la ley de transparencia en cuanto a la información, toda la información que obren en los archivos del sujeto obligados son patrimonio de la nación tan es así que para realizar depuraciones debe de estar de acuerdo a las leyes criterios lineamientos normas oficiales y procedimientos especiales para la realización de este acto y que de no realizarse de esta manera estaríamos en el entendido que dichas depuración se está mal intencionando para no dar respuesta o dar una respuesta vaga imprecisa ficticia o incompleta al ciudadano por lo que de acuerdo a la ley de responsabilidades estaríamos en posibilidad de que se puede levantar un procedimiento administrativo a todos los involucrados en dicha depuración así como también estaríamos en el supuesto de un delito contra daños o alteraciones de la información de sus archivos teniendo como pena privativa de la Libertad y las sanciones por las infracciones administrativas a las que corresponda él o los servidores públicos que realizaron este acto. 4.- Posteriormente al finalizar la ampliación del plazo para dar respuesta se le informa al infoem que la ciudadanía Se dio por enterado con la notificación de Luz Fabiola Guerrero Pérez, dónde anexa una segunda acta extraordinaria con número 83 del comité de transparencia en el cual nuevamente Se invita a la titular del sujeto obligado María Dolores Zuppa Villegas ( sin razón, motivo, ni fundamentación alguna por la cual tenga que estar presente y en la cual tampoco hace uso de la voz ni del voto y no firma el acta) lo que da suponer que, por imposición de ella misma está presente en la sesiones del comité donde si bien es cierto existe una clasificación de información de la cual todo los datos personales que verse sobre documento como lo es en este caso las listas o padrón te beneficiarios de atención ciudadana del evento de miércoles ciudadano, obra datos de mucho ciudadanos de municipio de tepotzotlán por la cual no hay motivo razón alguna por la cual una servidor a pública como maría dolores upa villegas tenga que estar presente cuando los miembros del comité estén valorando determinando, revisando la documento y revisando las propuestas de el área de trabajo social por lo que tampoco se garantiza la protección de los datos personales de toda la gente que te inscrita en esos documentos haciendo suponer que te nueva cuenta la misma presidenta del dif de tepotzotlán se puso ante comité que de acuerdo a la ley es un órgano colegiado que tienes toma de decisiones y es la máxima autoridad de materia de transparencia protección de datos personales por encima de cualquier servidor público de la institución. Así como también tampoco se encuentra la documentación que a vale el motivo por el cual ella tenga que estar presente mil aprobación de todos y cada uno de los miembros expresamente documentado. 5.- si bien es cierto que se estaba anís ando documentación del área de trabajo social como respuesta, está no obra como anexo dentro del hasta de comité colo cual estamos en el supuesto de que ninguno de los miembros del comité de transparencia fue llamado a sesión, tampoco vieron información para aprobar la clasificación, de ninguna manera revisaron me valoraron la respuesta y por consiguiente la persona que realiza la captura del acta del comité de transparencia no está haciendo menciona los miembros del comité sobre el existencia de esta clasificación por lo que ninguno de sus miembros puede manifestar su aprobación rechazo no atención por la mala clasificación realizada por pablo daniel colin ugalde o por los horarios la guerrero pesquería cuerpo a la redacción del hasta se deduce que la misma presidenta del comité es la que unilateral mente narra todos los hechos en qué ellos hayan existido. 6.- cabe recalcar que en el supuesto de que hubiera existir un aprobación en la clasificación ninguno de los miembros se manifiesta en la sesión sin sentido de su voto tipo al manera tampoco hacen la inscripción de observaciones en el mismas a por parte de ninguno de los miembros, por lo que en 15 minutos llevar a cabo una sesión del comité donde inicio a las 11:20 y qué terminó a las 11:35, hace suponer que yo nunca existió la sesión o ninguna de los miembros del comité de saber procedimiento para realizar una clasificación de información como confidencial por lo que en ese tiempo no pudieron dicta minar valorar ofrecer pruebas manifestar o de cleaner en cuanto a la propuesta de supuestamente el área de trabajo social. Así también se hace del conocimiento del enfoque no existe documentación que integra este expediente a las actas y de igual manera no existen las pruebas de daño conforme a derecho y conforme las lineamientos específicos para la clasificación de este información. 7.- Se hace de conocimiento del infoem qué pablo daniel colin ugalde clasifica como confidencial la información contenida en los nombramientos te lo servidores públicos sin fundamento ni motivación alguna por lo que sí bien es cierto un nombramiento aún servidor público es de acuerdo al cargo que va a tener al inicio de la administración y conforme a sus funciones obligaciones y atribuciones este informaciones meramente de carácter público por lo cual no ha lugar a su clasificación y en caso de que existiera datos v zona le te carácter confidencial estamos en el supuesto de que aplica el criterio qué dice que sí el gato personales está clasificado como confidenciales parte sus atribuciones y funciones, estás debe de ser pública. Igual manera en cuanto al documento que que se recibió, en el que se le el 28 de mayo el 2000 25 durante el miércoles ciudadanos servidor público pablo daniel colin ugalde y dos servidor públicas de su área son la que tuvieron presentes en dicho evento para realizar la tensión ciudadana y los estudiosos económicos, qué derivado de yo recibieron la 14 ciudadanos de tepoztlán solicitando te cases pensás material para construcción pañales y apoyo económico para realizarse estudios de laboratorio, ¿ porque razón no está expresado en el documento que clasifico únicamente en dicho documentos lt fueron para despensa sino como el coordinador lo expresa en el oficio antes de su clasificación. Igual manera en dicho oficio puede observarse que la ciudadanía solicitó al padrón de beneficiarios ó la lista de las personas que atendió el aria el 28 de mayo durante el evento de miércoles ciudadano lo cual y bien es cierto que en el primer párrafo de su oficio indica que atendieron a 14 personas y argumento los motivos que dieron lugar para realización de estudios socioeconómicos porque razón el la segunda hoja antes de fundamento del artículo 12, pablo daniel colin ugalde indica que esa información no existe y te nombre sus archivos. Las preguntas que tiene la ciudadanía son: ¿Si realizar la atensión ciudadana y los estudios socioeconómico son sus funciones porque razón nombre sus archivos. ? ¿Porque indica que no obran en sus archivos si al inicio de oficio se lee que atendieron a 14 ciudadanos de tepotzotlán ? ¿Porque el coordinador de trabajo social indica que no obran en sus archivos los padrones o listas de las personas que atendieron ese día si el mismo oficio primeramente indicó sobre qué verán los temas a los cuales atendió el y su personal de trabajo social. ? ¿Porque hace referencia al artículo 12 de la ley de transparencia si bien es cierto que únicamente entregará la información que ofrecen sus archivos pero antes del ampliación del plazo argumento que necesita hacer una indebida vaga e ilegal búsqueda y depuración exhaustiva de sus archivos. ? Derivado de los cuestionamientos anteriores si bien es cierto que en la lista de atención ciudadana puede verse una clasificación donde te están los nombres de los ciudadanos, ( que no es tema de esta solicitud y el presente recurso) map igual criterio donde indica que los nombres de los ciudadanos son datos personales sin embargo se presupone que estos formatos fueron realizados posteriormente al evento por lo que no obra por lo menos el primer nombre de cada ciudadano ( ejemplo: Daniel “N”, Guadalupe “N”, Mariana “N”, etc) a fin de que se pueda hablar que la información es la original, qué es ver así queda certeza ilegalidad de acuerdo al artículo 11 de la ley de transparencia y accesorios formación pública. 8.- Por último se informa al infoem qué en caso de que realmente se viera realizado el procedimiento de clasificación de la información, porque razón no se encuentran los índices de información clasificada en la fracción correspondiente al artículo 92 de la ley de transparencia y acceso información pública del estado de méxico municipios, igual manera tampoco se encuentra las pruebas de daño y más aún indica el coordinador de trabajo social que anexo más oficios envían a la titular de la unidad transparencia los cuadros de clasificación. Pregunta para el info en el término cuadros de clasificación, ¿que no es motivo de otro obligación de transparencia no se refiere a otro tipo de información? Por lo que no da lugar a que el coordinador de trabajo social entregue un cuadro de clasificación para dar respuesta a una clasificación confidencias, esto es simplemente un preciso queda motivo a la confusión del ciudadano. Y que dicha información debió de haber obrado cómo anexo en el acta correspondiente del comité de transparencia por lo cual puede leerse que: los miembros del comité nunca tuvieron a la vista está información para su valoración y posterior aprobación, rechazo o atención de alguno de integrantes. Asimismo se hace notar que lo supuesto “cuadros de clasificación (termino incorrecto para la clasificación de la información)” se desprende que se realizaron el mismo día de la sesión del comité por lo que da su gana sospecha de que otra vez estamos en el supuesto de que los integrantes del comité nunca va lograron y tuvieron a la vista esta información, y que por imposición de la presidenta del comité o más aún de la titular del sujeto obligado, los integrantes del comité aprobaron por imposición sin tener derecho a voz y mucho menos a voto. Haciendo recalcar que en el fundamento legal indica que se señala hará el fundamento y motivos para la reserva, la cual da motivo a supuesto de que está confidenciales ando la información o reservando la información De igual manera se hace del conocimiento del infoem, que los preceptos legales a los que hace referencia al coordinador de trabajo social no son fundamento de la presente clasificación dado que si bien es cierto que los responsables de las unidades administrativas no son expertos en la materia sí lo es el comité y sus integrantes Por lo cual debió de haberse acercado para realizar la correcta clasificación de la información como confidencial así también se hace notar que no hay motivación alguna para realizar esta clasificación Y por consiguiente tampoco obra en esos formatos la firma del responsable de clasificar que claramente es un servidor público distinto al coordinador de trabajo social. Por todo lo expresamente fundado y motivado atentamente solicito al infoent tengan a bien recibir y aceptar el presente recurso en su momento será analizando por los ponentes del instituto y al mismo tiempo analizado y valorado las pruebas que en este recurso adjunto. Así mismo también solicito se hagan los apercibimientos correspondientes al sujeto obligado por medio de su titular de la unidad de transparencia o la titular del sujeto obligado a fin de que se abstengan de realizar actos tendientes a la negación de la información obstrucciones legales y ampliaciones de plazo que no dan lugar más que para ganar tiempo cuando al final presentarán información muy sencilla con cinco documentos que expresamente pudieron haber entregado sin realizar la petición de ampliación del término de 7 días para dar contestación. También se le solicita el infoem que conforme a derecho proceda a fin de que imponga las medidas cautelares correspondientes al sujeto obligado, a la titular de transparencia a la titular del sujeto obligado y en su caso a los integrantes del comité que sin ningún estudio y valoración de las pruebas aprueban clasificaciones sin motivo ni fundamento a fin de que se dé aviso a las autoridades correspondientes sobre la falta administrativa correspondiente y De igual forma se haga del conocimiento a las autoridades por cuestiones de posibles delitos en contra de la información que obra en sus archivos así como posibles actos de corrupción. Protesto conforme a derecho. Atentamente la ciudadanía.” (Sic) 
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Acto impugnado:
“La falta de tramitación a una solicitud de información que dio motivo a una ampliación de término sin fundamento ni motivación, Y por consiguiente una mala, incorrecta e imprecisa clasificación de la información aunado a la falta de documentación en el expediente de respuesta por parte de la titular de la unidad y su comité de transparencia” (Sic)

Razones o motivos de la inconformidad:
“Con fundamento en lo previsto por el artículo sexto de la constitución política de los Estados Unidos mexicanos que indica que la manifestación de ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, es por ello que presento el presente recurso de revisión ante este honorable instituto. Porque el derecho al acceso a la información debe ser garantizado por el estado que en este caso es representado por la administración municipal por medio del tiff de Tepotzotlán en este supuesto y de acuerdo a lo anterior este derecho está protegido por la carta magna así también es un derecho humano el acceso a la información pública es una prerrogativa de todo ciudadano para buscar difundir, investigar, recabar, recibir, solicitar información, sin la necesidad de acreditar la personalidad ni el interés jurídico por el cual se solicita. Derivado de lo plenamente fundado en los párrafos anteriores este derecho no se encuentra plenamente garantizada por el sujeto obligado dado que se solicitó información meramente pública. Misma que de acuerdo a sus funciones de la institución, el de usted Tepotzotlán debe tener de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios que indica que en la generación publicación y entrega de información debe garantizarse que esta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, pero sobre todo VERÁS, INTEGRAL, OPORTUNA Y EXPEDITA. Por lo que este sujeto obligado hizo valer lo previsto en el artículo 49 fracción 2 que en cuanto a las atribuciones de su comité de transparencia qué indica que ese órgano colegiado entre sus atribuciones están la de confirmar determinaciones en materia de ampliación de plazo de respuesta que realicen los titulares de las áreas administrativas de los sujetos obligados. Por lo anterior se desprende lo siguiente: 1.- una vez que la unidad de transparencia del Tepotzotlán recibió la solicitud ciudadana debió haber realizado notificación de la solicitud de información a todas las áreas competentes que crea que tienen esa información por lo que si bien es cierto que por medio de transparencia se publican todas sus obligaciones la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, tiene el conocimiento de aquí en turnar dicha solicitudes. Subsecuentemente una vez detectado qué es el área de trabajo social que es el área que la ciudadanía está pidiendo que se le turne ya que durante el evento del miércoles ciudadano el coordinador Pablo Daniel colino Ugalde fue quien atendió personalmente así como su personal las peticiones y dio la atención ciudadana realizando estudios socioeconómicos Por lo cual, al expresarlo en la solicitud esta área debió de haber entregado la información solicitada que de acuerdo a sus funciones y de acuerdo a los manuales que deben de estar en la plataforma Nacional y estatal de transparencia respectivamente, Por lo cual el procedimiento correcto debe ser que él sepa habló Daniel Colin Ugalde es el responsable del área Y por consiguiente el responsable de entregar la información para dar respuesta a la solicitud y en su defecto solicitar por oficio la ampliación del término. ( oficio que tampoco viene anexo a la notificación del acta del comité de transparencia donde sus miembros aprobaron dicha ampliación de plazo). 2.- posteriormente después de haber recibido la notificación por parte de la unidad de transparencia donde anexo el acta de la ampliación de término de 7 días para dar respuesta, se le informa el informe que si bien es cierto que existe un acta, a todos luces puede observarse que hacen uso del un fundamento de manera incorrecta dado que al leer el contenido de todo el acta Se presume que la presidenta del comité de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, no realizó la notificación de la sesión para convocar a los miembros del comité dado que no existe documento anexo alguno en la cual los miembros del comité hayan sido convocados para dicha finalidad, y no existe el anexo del área de trabajo social para que sus miembros pudieran analizarla con detenimiento a fin de realizar la valoración dictaminación y en su caso aprobación correspondiente. En la lectura del acta 47 extraordinaria del comité de transparencia se indica el acta fue realizada de manera unilateral lo que da a suponer que aparte del C. Pablo Daniel colín Ugalde ( responsable del área administrativa) en el pase de lista se Lee que también se encuentran presentes una presidenta del comité un secretario del comité y un vocal del comité además de una segunda invitada cuyo cargo es el de la presidenta del dif de Tepotzotlán ( Licenciada María Dolores Zuppa Villegas) Por lo que de acuerdo al párrafo anterior a la ciudadanía le surge una pregunta; la ley indica que debe de estar en las reuniones aparte de los miembros señalados en la ley los invitados los invitados que los miembros del comité apruebe sin embargo en la plataforma de transparencia no se publica documento alguno que consta en un acta sobre la aprobación de la presidenta honorífica del dif en la que todos y cada uno de los miembros del comité hayan aprobado su participación en la sesión por lo que las pregunta son: ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán está impuesta Por alguno de los miembros del comité o por algún responsable del área de esa institucion? ¿cuál es la función específica de la presidenta del dif de Tepotzotlán en el comité? ¿La presidenta del dif de Tepotzotlán impone su decisión por encima de el comité de transparencia? ¿Cuál es el fundamento y motivación por el cual la presidenta María Dolores Zuppa Villegas se encuentra presente, en esta allí en todas las reuniones y sesiones del comité como consta en el acta de aprobación y en el acta de clasificación de la información sin que exista la firma de ella sin voz y sin voto? Por lo anterior se le hace del conocimiento al infoem que no hay razón motivo justificación legal ni documento alguno que justifique que esta persona se encuentre presente en actos jurídicos como lo es la sesión del comité dado que no aporta ningún motivo ni beneficio alguno y por el contrario a todas luces se nota que es para ejercer presión sobre el comité de transparencia cuando este órgano colegiado es la máxima autoridad dentro del sujeto obligado por encima de cualquier área o autoridad del DIF de Tepotzotlán. Por lo que en este acto no se está garantizando la transparencia y mucho menos la oportuna y expedita respuesta a las solicitudes de información y únicamente atrasando el procedimiento. 3.- Si bien es cierto que esta ciudadanía se da por notificado con el acta de que existe una ampliación de plazo de 7 días también lo es que posteriormente a los 7 días de acuerdo a la ley general y estatal de transparencia y las leyes supletorias que en la materia se prevean; es de notarse que en el texto de ambas actas que como se dijo anteriormente unilateralmente uno de los miembros o la misma titular del sujeto obligado impone la realización de actos jurídicos para que se avalen en las actas de sesiones extraordinarias que como prueba se puede leer en el punto 3 de la orden del día donde el c. Pablo Daniel colín Ugalde, supuestamente está solicitando ante el comité en pleno que se amplía el plazo por hasta 7 días derivado de la carga excesiva de trabajo. El cual primeramente él como coordinador al ser nombrado por la titular del sujeto obligado sabe y tiene el conocimiento de cuáles son sus funciones como coordinador aunado a que sus funciones y obligaciones están por encima de su personal de su área y tiene la responsabilidad completa de representar el área de trabajo social, esto fundado en el manual de organización del DIF de Tepotzotlán que en este momento se le informa al infoem que tampoco se encuentra entre sus obligaciones de transparencia no está publicado en su portal del sujeto obligado y tampoco se encontró en la plataforma nacional de transparencia Por lo cual en el supuesto de que este documento existiera el coordinador se da por enterado que la carga excesiva de trabajo es derivado de sus funciones y si en su momento no realizó sus funciones como debe ser la carga de trabajo la tiene él y no tiene por qué perjudicar al ciudadano cuando éste le solicita información por medio de una solicitud así también si bien es cierto que entre sus obligaciones está entregar la información para alimentar la plataforma de lipomex, esta información debe de estar completa y actualizada por lo que estamos en el supuesto que no existe carga de trabajo aunado a que el coordinador cuenta con un enlace de transparencia como lo marca la ley por lo tanto no al lugar a una ampliación de plazo por carga excesiva de trabajo. En cuanto al argumento que indica el señor Pablo Daniel Colin Ugalde, qué indica que necesita realizar una búsqueda exhaustiva se hace notar al instituto de transparencia que dicha búsqueda no tendría que realizarse dado que sus funciones deben de publicarlas en los portales de transparencia, motivo por el cual la información la tienen de primera mano y en el supuesto de que tuviera que realizar la búsqueda no está fundando ni motivando por qué razón tiene que realizar una búsqueda exhaustiva a 6 meses de que inició la administración, se ha generado muy poca información y más aún siendo información reciente del evento del miércoles ciudadano donde él personalmente atendió a los ciudadanos y realizó los estudios socioeconómicos. En cuanto al argumento que indica Pablo Daniel Colin Ugalde en el punto 3 de el acta 47 del comité de transparencia se lee que argumenta una depuración exhaustiva en los archivos. Se hace del conocimiento al instituto de transparencia que todo sujeto obligado debe documentar todo hecho o acto que derive de sus funciones facultades obligaciones y atribuciones considerandoesde su origen la eventual publicación y reutilización de la información que genere (artículo 18 de la ley de transparencia del Estado de México), en concordancia con lo prevista en el artículo 12 en el que se indica que toda información que generen posean recopilen o conserven en sus archivos, será pública y los responsables serán los servidores públicos en términos de las disposiciones y normatividad aplicable a este precepto. Reforzando lo anterior se le informa al instituto de transparencia que para la depuración de la información de sus archivos existe un procedimiento especial el cual no puede realizarse durante la entrega de la respuesta de una solicitud de información dado que si bien es cierto que su información se encuentra completa y actualizada como lo menciona el artículo 11 estos, se encuentran íntegros Por lo cual no da lugar a una depuración exhaustiva adicionalmente a que de acuerdo a los principios de las leyes supletorias de la ley de transparencia en cuanto a la información, toda la información que obren en los archivos del sujeto obligados son patrimonio de la nación tan es así que para realizar depuraciones debe de estar de acuerdo a las leyes criterios lineamientos normas oficiales y procedimientos especiales para la realización de este acto y que de no realizarse de esta manera estaríamos en el entendido que dichas depuración se está mal intencionando para no dar respuesta o dar una respuesta vaga imprecisa ficticia o incompleta al ciudadano por lo que de acuerdo a la ley de responsabilidades estaríamos en posibilidad de que se puede levantar un procedimiento administrativo a todos los involucrados en dicha depuración así como también estaríamos en el supuesto de un delito contra daños o alteraciones de la información de sus archivos teniendo como pena privativa de la Libertad y las sanciones por las infracciones administrativas a las que corresponda él o los servidores públicos que realizaron este acto. 4.- Posteriormente al finalizar la ampliación del plazo para dar respuesta se le informa al infoem que la ciudadanía Se dio por enterado con la notificación de Luz Fabiola Guerrero Pérez, dónde anexa una segunda acta extraordinaria con número 83 del comité de transparencia en el cual nuevamente Se invita a la titular del sujeto obligado María Dolores Zuppa Villegas ( sin razón, motivo, ni fundamentación alguna por la cual tenga que estar presente y en la cual tampoco hace uso de la voz ni del voto y no firma el acta) lo que da suponer que, por imposición de ella misma está presente en la sesiones del comité donde si bien es cierto existe una clasificación de información de la cual todo los datos personales que verse sobre documento como lo es en este caso las listas o padrón te beneficiarios de atención ciudadana del evento de miércoles ciudadano, obra datos de mucho ciudadanos de municipio de tepotzotlán por la cual no hay motivo razón alguna por la cual una servidor a pública como maría dolores upa villegas tenga que estar presente cuando los miembros del comité estén valorando determinando, revisando la documento y revisando las propuestas de el área de trabajo social por lo que tampoco se garantiza la protección de los datos personales de toda la gente que te inscrita en esos documentos haciendo suponer que te nueva cuenta la misma presidenta del dif de tepotzotlán se puso ante comité que de acuerdo a la ley es un órgano colegiado que tienes toma de decisiones y es la máxima autoridad de materia de transparencia protección de datos personales por encima de cualquier servidor público de la institución. Así como también tampoco se encuentra la documentación que a vale el motivo por el cual ella tenga que estar presente mil aprobación de todos y cada uno de los miembros expresamente documentado. 5.- si bien es cierto que se estaba anís ando documentación del área de trabajo social como respuesta, está no obra como anexo dentro del hasta de comité colo cual estamos en el supuesto de que ninguno de los miembros del comité de transparencia fue llamado a sesión, tampoco vieron información para aprobar la clasificación, de ninguna manera revisaron me valoraron la respuesta y por consiguiente la persona que realiza la captura del acta del comité de transparencia no está haciendo menciona los miembros del comité sobre el existencia de esta clasificación por lo que ninguno de sus miembros puede manifestar su aprobación rechazo no atención por la mala clasificación realizada por pablo daniel colin ugalde o por los horarios la guerrero pesquería cuerpo a la redacción del hasta se deduce que la misma presidenta del comité es la que unilateral mente narra todos los hechos en qué ellos hayan existido. 6.- cabe recalcar que en el supuesto de que hubiera existir un aprobación en la clasificación ninguno de los miembros se manifiesta en la sesión sin sentido de su voto tipo al manera tampoco hacen la inscripción de observaciones en el mismas a por parte de ninguno de los miembros, por lo que en 15 minutos llevar a cabo una sesión del comité donde inicio a las 11:20 y qué terminó a las 11:35, hace suponer que yo nunca existió la sesión o ninguna de los miembros del comité de saber procedimiento para realizar una clasificación de información como confidencial por lo que en ese tiempo no pudieron dicta minar valorar ofrecer pruebas manifestar o de cleaner en cuanto a la propuesta de supuestamente el área de trabajo social. Así también se hace del conocimiento del enfoque no existe documentación que integra este expediente a las actas y de igual manera no existen las pruebas de daño conforme a derecho y conforme las lineamientos específicos para la clasificación de este información. 7.- Se hace de conocimiento del infoem qué pablo daniel colin ugalde clasifica como confidencial la información contenida en los nombramientos te lo servidores públicos sin fundamento ni motivación alguna por lo que sí bien es cierto un nombramiento aún servidor público es de acuerdo al cargo que va a tener al inicio de la administración y conforme a sus funciones obligaciones y atribuciones este informaciones meramente de carácter público por lo cual no ha lugar a su clasificación y en caso de que existiera datos v zona le te carácter confidencial estamos en el supuesto de que aplica el criterio qué dice que sí el gato personales está clasificado como confidenciales parte sus atribuciones y funciones, estás debe de ser pública. Igual manera en cuanto al documento que que se recibió, en el que se le el 28 de mayo el 2000 25 durante el miércoles ciudadanos servidor público pablo daniel colin ugalde y dos servidor públicas de su área son la que tuvieron presentes en dicho evento para realizar la tensión ciudadana y los estudiosos económicos, qué derivado de yo recibieron la 14 ciudadanos de tepoztlán solicitando te cases pensás material para construcción pañales y apoyo económico para realizarse estudios de laboratorio, ¿ porque razón no está expresado en el documento que clasifico únicamente en dicho documentos lt fueron para despensa sino como el coordinador lo expresa en el oficio antes de su clasificación. Igual manera en dicho oficio puede observarse que la ciudadanía solicitó al padrón de beneficiarios ó la lista de las personas que atendió el aria el 28 de mayo durante el evento de miércoles ciudadano lo cual y bien es cierto que en el primer párrafo de su oficio indica que atendieron a 14 personas y argumento los motivos que dieron lugar para realización de estudios socioeconómicos porque razón el la segunda hoja antes de fundamento del artículo 12, pablo daniel colin ugalde indica que esa información no existe y te nombre sus archivos. Las preguntas que tiene la ciudadanía son: ¿Si realizar la atensión ciudadana y los estudios socioeconómico son sus funciones porque razón nombre sus archivos. ? ¿Porque indica que no obran en sus archivos si al inicio de oficio se lee que atendieron a 14 ciudadanos de tepotzotlán ? ¿Porque el coordinador de trabajo social indica que no obran en sus archivos los padrones o listas de las personas que atendieron ese día si el mismo oficio primeramente indicó sobre qué verán los temas a los cuales atendió el y su personal de trabajo social. ? ¿Porque hace referencia al artículo 12 de la ley de transparencia si bien es cierto que únicamente entregará la información que ofrecen sus archivos pero antes del ampliación del plazo argumento que necesita hacer una indebida vaga e ilegal búsqueda y depuración exhaustiva de sus archivos. ? Derivado de los cuestionamientos anteriores si bien es cierto que en la lista de atención ciudadana puede verse una clasificación donde te están los nombres de los ciudadanos, ( que no es tema de esta solicitud y el presente recurso) map igual criterio donde indica que los nombres de los ciudadanos son datos personales sin embargo se presupone que estos formatos fueron realizados posteriormente al evento por lo que no obra por lo menos el primer nombre de cada ciudadano ( ejemplo: Daniel “N”, Guadalupe “N”, Mariana “N”, etc) a fin de que se pueda hablar que la información es la original, qué es ver así queda certeza ilegalidad de acuerdo al artículo 11 de la ley de transparencia y accesorios formación pública. 8.- Por último se informa al infoem qué en caso de que realmente se viera realizado el procedimiento de clasificación de la información, porque razón no se encuentran los índices de información clasificada en la fracción correspondiente al artículo 92 de la ley de transparencia y acceso información pública del estado de méxico municipios, igual manera tampoco se encuentra las pruebas de daño y más aún indica el coordinador de trabajo social que anexo más oficios envían a la titular de la unidad transparencia los cuadros de clasificación. Pregunta para el info en el término cuadros de clasificación, ¿que no es motivo de otro obligación de transparencia no se refiere a otro tipo de información? Por lo que no da lugar a que el coordinador de trabajo social entregue un cuadro de clasificación para dar respuesta a una clasificación confidencias, esto es simplemente un preciso queda motivo a la confusión del ciudadano. Y que dicha información debió de haber obrado cómo anexo en el acta correspondiente del comité de transparencia por lo cual puede leerse que: los miembros del comité nunca tuvieron a la vista está información para su valoración y posterior aprobación, rechazo o atención de alguno de integrantes. Asimismo se hace notar que lo supuesto “cuadros de clasificación (termino incorrecto para la clasificación de la información)” se desprende que se realizaron el mismo día de la sesión del comité por lo que da su gana sospecha de que otra vez estamos en el supuesto de que los integrantes del comité nunca va lograron y tuvieron a la vista esta información, y que por imposición de la presidenta del comité o más aún de la titular del sujeto obligado, los integrantes del comité aprobaron por imposición sin tener derecho a voz y mucho menos a voto. Haciendo recalcar que en el fundamento legal indica que se señala hará el fundamento y motivos para la reserva, la cual da motivo a supuesto de que está confidenciales ando la información o reservando la información De igual manera se hace del conocimiento del infoem, que los preceptos legales a los que hace referencia al coordinador de trabajo social no son fundamento de la presente clasificación dado que si bien es cierto que los responsables de las unidades administrativas no son expertos en la materia sí lo es el comité y sus integrantes Por lo cual debió de haberse acercado para realizar la correcta clasificación de la información como confidencial así también se hace notar que no hay motivación alguna para realizar esta clasificación Y por consiguiente tampoco obra en esos formatos la firma del responsable de clasificar que claramente es un servidor público distinto al coordinador de trabajo social. Por todo lo expresamente fundado y motivado atentamente solicito al infoent tengan a bien recibir y aceptar el presente recurso en su momento será analizando por los ponentes del instituto y al mismo tiempo analizado y valorado las pruebas que en este recurso adjunto. Así mismo también solicito se hagan los apercibimientos correspondientes al sujeto obligado por medio de su titular de la unidad de transparencia o la titular del sujeto obligado a fin de que se abstengan de realizar actos tendientes a la negación de la información obstrucciones legales y ampliaciones de plazo que no dan lugar más que para ganar tiempo cuando al final presentarán información muy sencilla con cinco documentos que expresamente pudieron haber entregado sin realizar la petición de ampliación del término de 7 días para dar contestación. También se le solicita el infoem que conforme a derecho proceda a fin de que imponga las medidas cautelares correspondientes al sujeto obligado, a la titular de transparencia a la titular del sujeto obligado y en su caso a los integrantes del comité que sin ningún estudio y valoración de las pruebas aprueban clasificaciones sin motivo ni fundamento a fin de que se dé aviso a las autoridades correspondientes sobre la falta administrativa correspondiente y De igual forma se haga del conocimiento a las autoridades por cuestiones de posibles delitos en contra de la información que obra en sus archivos así como posibles actos de corrupción. Protesto conforme a derecho. Atentamente la ciudadanía.” (Sic) 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por El Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic)

Por otra parte, como fue referido en el antecedente séptimo, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable establecer si la respuesta proporcionada del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente.
	Requerimientos
	Respuesta 
	Colma

	1. 
	Número de levantamientos de estudios socioeconómicos realizados.
	Refiere que se citaron 14 estudios socioeconómicos por parte del personal adscrito a la Coordinación de Trabajo Social.
	SÍ

	2. 
	Padrón de beneficiarios detectados.
	Refiere que no  es posible proporcionar la información requerida ya que no obra en sus archivos en los términos planteados. 
	No

	3. 
	Temas de apoyo sobre los que versaron los estudios socioeconómicos.
	Refiere que versaron principalmente sobre solicitudes de apoyo en los siguientes rubros: despensa, apoyo, económico, material para construcción, construcción  de baño y descuentos en intervenciones quirúrgicas, conforme a la demanda social manifestada por los ciudadanos atendidos.
	Sí

	4. 
	Nombre completo, cargo y nombramiento de las personas servidoras públicas que estuvieron presentes y que realizaron los estudios socioeconómicos (trabajo social).
	El sujeto obligado adjuntó el nombre de tres servidores públicos, con su respectivo cargo y nombramientos
	SÍ

	5. 
	La lista o padrón de asistencia de las personas detectadas en los estudios socioeconómicos.
	Informa que la lista a la que hace referencia, es la misma lista de atención ciudadana ya que a las personas se les brindó la orientación  y se realizó el estudio socioeconómico.
Aunado a lo anterior, se adjunta un formato que contiene el nombre, motivo, status y teléfono de las personas a las que se les brindó orientación y se realizó estudio socioeconómico, sin embargo el nombre y teléfono se encuentran censurados.
	Parcial

	6. 
	La lista o padrón de beneficiarios que recibieron orientación social en esta jornada por parte del área de trabajo social.
	
	Parcial



Una vez precisado lo anterior, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción XIV de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.” (Sic)

Debido a lo anterior, se arriba a la conclusión de que parte de la información requerida no solo es susceptible de obrar en los archivos del Sujeto Obligado, sino que encuadra en las fronteras conceptuales de las obligaciones de transparencia común. 

Por otra parte, en atención a la naturaleza de los soportes documentales requeridos, resulta oportuno traer a colación el criterio orientador 03/19 sustentado por el Pleno del Órgano Garante local, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente:

“PADRÓN DE BENEFICIARIOS EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. EXCEPCIONES PARA LA PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN AQUÉL. 
De conformidad con el artículo 1º, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las normas de derechos humanos se interpretarán de conformidad con dicha Constitución y los Tratados Internaciones de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. En ese tenor, si bien el numeral 92, fracción XIV, inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, así como el padrón de los beneficiarios, dentro del cual se contienen en esencia, datos personales como el nombre de la persona física o denominación de la persona jurídica colectiva beneficiada, lo cierto es que, esta disposición normativa debe ser interpretada con los principios y derechos establecidos en nuestra Constitución general, como aquellos previstos en los artículos 1º, párrafo quinto, 4°, párrafo noveno, y 16, párrafo segundo; el primero de ellos relativo al principio de no discriminación, el cual prohíbe toda anulación o menoscabo de los derechos y libertades de las personas motivada, entre otras cosas, por origen étnico, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud o cualquier otra que atente contra la dignidad humana; el segundo relativo al interés superior de la niñez, mandatando que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá aquél, garantizando de manera plena sus derechos; y finalmente, el derecho a la protección de datos personales, mismo que se reconoce a toda persona, en los términos que fije la ley, en la cual se establecerán los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. Bajo esas directrices, el dispositivo legal en cita de la Ley de Transparencia, debe interpretarse a la luz de los principios y derechos de referencia, a fin de excluir los nombres de las personas menores de edad y las de capacidades diferentes, contenidos en los padrones de beneficiarios en posesión de los Sujetos Obligados, toda vez que la publicidad de estos datos personales puede revelar condiciones sociales, culturales y su plena identidad, que por regla general corresponden a grupos vulnerables o grupos sociales en condiciones de desventaja y que naturalmente representan datos sensibles que pueden afectar irreparablemente a su titular, los cuales requieren de una mayor protección, dado que de hacerse públicos generarían un riesgo o afectación que atenta contra la dignidad, la no discriminación y especialmente a la protección de los datos personales, con la única excepción de que, a través de un test de interés público se justifique de manera razonable, la publicidad de dichos datos personales; por tanto, los referidos datos personales deberán clasificarse como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los dispositivos Constitucionales previamente invocados y los diversos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII, XXXII; 8; 6; 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como 4, fracciones XI y XII; 6; 7; 8 y 10, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Precedentes: 
· En materia de acceso a la información pública. 03182/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Toluca. Comisionada Ponente Eva Abaid Yapur. 
· En materia de acceso a la información pública. 02878/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. Comisionado Ponente José Guadalupe Luna Hernández. 
· En materia de acceso a la información pública. 01869/INFOEM/IP/RR/2019. Aprobado por unanimidad de votos, emitiendo voto particular José Guadalupe Luna Hernández. Ayuntamiento de Tecámac. Comisionado Ponente Javier Martínez Cruz” (Sic)

Hasta aquí lo expuesto, se desprende que, si bien es cierto que la información requerida encuadra como una obligación de transparencia común, lo cierto también es que, tratándose de menores de edad y personas de capacidades diferentes, la información de padrones de beneficiarios recibe un tratamiento diverso, resultando conducente clasificar sus nombres. 

Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

No obstante lo anterior, como fue advertido con antelación el Registro Federal de Contribuyentes tratándose de proveedores o contratistas encuadra dentro de las fronteras conceptuales del interés general y el alcance público, al tratarse de un elemento que, en el caso en particular abona a la transparencia y rendición de cuentas. 
Robustece lo anterior, el criterio 04/21 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto disponen a la literalidad lo siguiente: 

“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS PROVEEDORES O CONTRATISTAS. 
El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.” (Sic)

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
 
SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00062/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00063/DIFTEPOTZO/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

1. El o los documentos donde conste el padrón de beneficiarios generado con motivo del miércoles ciudadano del 28 de mayo del 2025.

Como sustento de la versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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